
 
 

 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO PARA 
LA PROMOCIÓN MEDIANTE CONCURSO DEL PROFESORADO ACREDITADO A 
TITULAR DE UNIVERSIDAD EN PROFESORES/AS CONTRATADOS/AS 
DOCTORES/AS EN EL CURSO ACADÉMICO 2020/2021. RESOLUCIÓN DEL 
06/07/2020  
 

RELACIÓN Y ORDEN DE PRELACIÓN DEFINITIVA 
 
Una vez que remato el plazo de reclamaciones contra la relación de admitidos/as y 
orden de prelación provisional da Convocatoria para la selección de áreas de 
conocimiento para la promoción mediante concurso del profesorado acreditado a 
Titular de Universidad en profesores/as Contratados/as Doctores/as en el curso 
académico 2020/2021. Resolución del 06/07/2020 (Sede Electrónica 07/07/2020), y de 
conformidad con lo dispuesto en la base 6 da convocatoria, resuelvo: 
 

1. Ajustar de oficio la capacidad neta con el fin de reflejar el encargo docente del 
área de Educación Física e Deportiva. 
 

2. Incorporar de oficio la solicitud que fue presentada en plazo de David Olegario 
Peón Pose. 
 

3. Dar respuesta a las siguientes alegaciones: 
 

a. Revisada la alegación presentadas por Tiago Manuel Fernández 
Caramés, con data 01/10/2020, se incorpora la solicitud que fue 
presentada en plazo. 

b. Revisada la alegación presentada por Verónica Bolón Canedo con 
fecha 01/10/2020, se incorpora la solicitud que fue presentada en plazo. 

c. Se rectifica la fecha de acreditación a petición presentada 01/10/2020 
de Carmen de Labra Pinedo, donde pone 30/06/2020 se modifica por 
30/01/2020.  

 
4. Aprobar la orden de prelación definitiva, de áreas de conocimiento donde se 

convocarán las plazas de profesor/a Contratado/a Doctor/ incluidas en la 
convocatoria. 

 
Esta resolución se comunicará a los Departamentos afectados por las convocatorias 
de las plazas, para que realicen los trámites correspondientes sobre a convocatoria de 
plazas de Profesor/a Contratado/a Doctor/a. 
 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Jurisdicción Contencioso administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en la Sede Electrónica de la 
Universidade da Coruña, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora da Jurisdicción Contencioso administrativa. Potestativamente, se 
podrá interponer recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de dicha publicación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 123 da Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas (BOE de 2 de octubre de 2015). 
 
A Coruña, 22 octubre de 2020 
O vicerreitor de Profesorado e Planificación Docente 
Alberto Valderruten Vidal 
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 RELACIÓN E ORDE DE PRELACIÓN DEFINITIVA 
 

1. Áreas de conocimiento donde se convocarán las plazas de profesor/a Contratado/a Doctor/ en aplicación de las bases de la Convocatoria para 
la selección de áreas de conocimiento para la promoción mediante concurso del profesorado acreditado a Titular de Universidad en profesores/as 
Contratados/as Doctores/as en el curso académico 2020/21. Resolución del 06/07/2020 (Sede Electrónica 07/07/2020): 
 
Orden Nª registro  

solicitud 
Departamento Área de conocimiento Acreditación Cap. Neta Gestión R Sind. Total 

capacidad 
Total 
encargo 

Saldo Antigüedad 

 
1  202099900000826 Sociología y Ciencias 

de la Comunicación 
Sociología 06/02/2012 4.591,50 549,80 0,00 5.141,30 6.473,20 -1.331,90 16/10/2019 

 
2 202099900000829 Educación Física y 

Deportiva 
Educación Física e 
Deportiva 

10/02/2016 7.385,00 689,50 30,00 8.104,50 8.768,10 -663,60 12/11/2008 

3 202020100001363 Matemáticas Estadística e Investigación 
Operativa 

17/10/2016 2.683,00 427,50 0,00 3.110,50 3.379,00 -268,50 01/01/2011 

4 202099900000820 Ingeniería de 
Computadores 

Tecnología Electrónica 21/02/2018 1.699,00     373,50      -     2.072,50     2.210,00     -137,50     10/11/2007 

 
2. Áreas de conocimiento donde no se pueden convocar plazas de profesor/a Contratado/a Doctor/ en aplicación de las bases de la Convocatoria 
para la selección de áreas de conocimiento para la promoción mediante concurso del profesorado acreditado a Titular de Universidad en 
profesores/as Contratados/as Doctores/as en el curso académico 2020/21. Resolución del 06/07/2020 (Sede Electrónica 07/07/2020): 
 
Orden Nª registro  

solicitud 
Departamento Área de 

Conocimiento 
Acreditación Cap. 

Neta 
Gestión R Sind. Total 

capacidad 
Total 
encargo 

Saldo Antigüedad 

1 202010200000257 Biología Zoología 06/03/2018 1.178,00 50,00 0,00 1.228,00 1.424,50 -196,50 03/11/2015 

2 202099900000828 Ingeniería Naval e Industrial Construcción Navales 21/03/2018 1.958,25 173,90 0,00 2.132,15 3.472,70 -1.340,55 21/10/2010 

3 202099900000950 Empresa Economía Financiera 
y Contabilidad 

24/04/2018 5.477,50 234,50 0,00 5.712,00 8.326,10 -2.614,10 04/03/2008 

4 
202010200000260 

Ciencias de la Computación y 
Tecnologías de la Información 

Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 

20/06/2018 9.363,70 571,50 145,00 10.080,20 13.907,00 -3.826,80 29/10/2014 

5 
202099900000819 

Ciencias de la Computación y 
Tecnologías de la Información 

Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 

25/09/2019 9.363,70 571,50 145,00 10.080,20 13.907,00 -3.826,80 15/02/2016 

6 
202010100001422 

Ingeniería de Computadores Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

17/10/2019 2.953,50 256,00 0,00 3.209,50 3.752,90 -543,40 01/08/2011 

7 
202099900000910 

Ingeniería de Computadores Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

17/10/2019 2.953,50 256,00 0,00 3.209,50 3.752,90 -543,40 01/01/2016 
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Orden Nª registro  
solicitud 

Departamento Área de 
Conocimiento 

Acreditación Cap. 
Neta 

Gestión R Sind. Total 
capacidad 

Total 
encargo 

Saldo Antigüedad 

8 
 202099900000827 Fisioterapia, Medicina y 

Ciencias Biomédicas 
Fisiología 30/01/2020 480,00 20,00 0,00 500,00 816,00 -316,00 01/11/2004 

9 
 202099900000817 Empresa Economía Financiera 

e Contabilidad 
25/05/2020 5.477,50     234,50      -     5.712,00     8.326,10     -3.826,80     18/10/2010 

10 
202099900000824 

Ciencias de la Computación y 
Tecnologías de la Información 

Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 

05/06/2020 9.363,70 571,50 145,00 10.080,20 13.907,00 -3.826,80 07/01/2016 
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